
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 17 de abril de 2023 
 
Ref.: Insolvencia – Auto reconoce personería – acepta cesión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00951-00 
 

1. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar al abogado 
Javier Ochoa Barrios, como apoderado judicial de la acreedora 
Transportes AS Reales SAS, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido1. 
 

2. Como quiera que la liquidadora designada en proveído 
anterior, no aceptó el cargo, se procede a relevarlo del cargo y en 
su reemplazo se designa como liquidador a Richard Steven 
Barón Rodríguez2, quien hace parte de la lista de personas 
idóneas para el cargo elaborado en la Superintendencia de 
Sociedades en atención a lo ordenado por el canon 47 del D. 2677 
de 2012. Los honorarios del liquidador se atenderán conforme lo 
señala el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia 
con el Decreto 962 de 2009. 
 
Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos 
en el numeral 2, artículo 564 ídem, informándole que dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe 
posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda 
conforme el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Adviértasele al liquidador designado que el cargo es de forzosa 
aceptación, so pena de ser excluida de la lista, salvo que este 
inmersa en las expresas circunstancias autorizadas por la Ley, 
las cuales deberá acreditar en el plenario mediante prueba 
documental idónea.  
 

3. En virtud que se encuentra presentada en legal forma y 
reúne los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la anterior 
CESIÓN del crédito que hace Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como 
titular de los créditos, garantías y privilegios hasta el monto que 
le corresponde a la cedente, respecto a las obligaciones Nos. 
207419347943 y 5416590006545914 dentro del proceso 
ejecutivo No. 2021-00808 de conocimiento del Juzgado 33 Civil 
Municipal de Bogotá, el cual fue allegado al presente proceso de 
insolvencia3. 

 
1 045PoderEspecial 
2 053HojaVidaLiquidador202200951 
3 051ContraDeCesion 
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En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, quién asume el 
proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Por la parte cesionaria y a fin de evitar futuras nulidades, 
indíquese lo respectivo frente a su representación judicial en este 
proceso, si ratificará el poder otorgado inicialmente por la cedente 
o allegará uno nuevo. 

 
4. Incorpórese al expediente la respuesta allegada por 

Experian Colombia SA – Datacrédito4.  
 
5. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 8 del auto del 27 de enero de 2023. 
 

6. Requerir a la deudora para que en el término de treinta (30) 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, so 
pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del CGP, proceda 
a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 del auto del 
27 de enero de 2023, esto es, acreditar el cumplimiento de lo 
ordenado en el ordinal tercero del auto de apertura, en el sentido 
de consignar a ordenes de este juzgado el valor de los honorarios 
del liquidador designado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 058 del 18 de abril de 2023. 

 
 
 

 
4 052RespuestaDatacredito-Experian. 
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